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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA LEY 
NÚMERO 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; Y ARTÍCULO 391 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A 
LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR JOSE RAMON HERNANDEZ HERNANDEZ 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1725/2017/II AYUNTAMIENTO DE ACAJETE 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

2 IVAI-REV/1726/2017/III AYUNTAMIENTO DE ACAYUCAN 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
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manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

3 IVAI-REV/1734/2017/II AYUNTAMIENTO DE ALVARADO 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

4 IVAI-REV/1744/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 

TEPETZINTLA 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

5 IVAI-REV/1142/2017/I 

INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
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SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

6 IVAI-REV/158/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguese al expediente la 
constancia de cuenta para que surta sus 
efectos legales procedentes. 
 
II. De análisis de la constancia 
de cuenta se advierte que falto requerir la 
información al secretario del 
ayuntamiento, por lo que no puede darse 
por cumplido el fallo emitido en el 
presente asunto. 
 
III. Se requiere por única 
ocasión al sujeto obligado para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento total de la resolución dictada 
en el presente asunto. 
 
IV. En caso de no actuar en la 
forma y plazos señalados, se hará 
efectivo el apercibimiento realizado en el 
acuerdo de nueve de junio del año en 
curso. 

7 IVAI-REV/294/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguese al expediente la 
constancia de cuenta para que surta los 
efectos legales procedentes. 
 
II. Del análisis de la 
documental de cuenta se advierte que el 
sujeto obligado cumple de manera parcial 
con lo ordenado por este órgano, toda vez 
que adjunta la respuesta proporcionada 
por el área de Subdirección de Comercio 
en la cual se pronuncia respecto de la 
ubicación y quiénes supervisan los antros 
y bares; sin embargo le faltó anexar la 
contestación del Departamento de 
Inspección y Atención Comercial, ello en 
virtud de que en la resolución dictada en 
autos se ordenó que ambas áreas debían 
dar respuesta, ya que las mismas de 
acuerdo a sus  atribuciones pueden 
contar con dicha información, por ende no 
puede tenerse por cumplido el presente 
asunto. 
 
III. Dado lo anterior y vista la 
disponibilidad que tiene el sujeto obligado 
para dar cumplimiento a lo ordenado 
mediante resolución de fecha veintiocho 
de abril del año en curso, se le requiere 
por única ocasión para que en un plazo 
de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento total de la resolución dictada 
en el presente asunto. 
 
IV.  En caso de no actuar en la 
forma y plazos señalados, se hará 
efectivo el apercibimiento realizado en el 
acuerdo de nueve de junio del presente 
año. 

8 IVAI-REV/826/2017/III 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y PORTUARIO 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguense al expediente 
las constancias de cuenta para que surtan 
sus efectos legales procedentes.  
 
II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se 
declara que el siete de septiembre del año 
en curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
trece siguiente. 
 
III. No se le puede tener por 
cumplido el fallo dictado en el presente 
asunto, toda vez que en la resolución no 
se indicó que pusiera a disposición la 
información, en ella se ordenó lo 
siguiente: remitir el monto total de la 
nómina por mes del periodo dos mil 
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quince a la primera quincena de abril de 
dos mil diecisiete. Si por alguna razón no 
puede remitirla vía Sistema Infomex 
Veracruz y/o al correo electrónico 
proporcionado por la parte recurrente, 
deberá compartir los archivos mediante la 
utilización de un disco duro virtual como 
DropBox, One Drive o Google Drive; 
indicando al recurrente el vínculo 
electrónico el que se encuentre alojada la 
información. En el caso de realizar una 
búsqueda exhaustiva del costo de la 
nómina por mes de los años solicitados y 
no contar con la misma, esto es, que se 
haya constado fehacientemente, deberá 
realizar la declaración formal de 
inexistencia, en términos de los artículos 
150 y 151 de la Ley de la materia.  
 
IV. Requiérase por conducto 
del Titular de la Unidad de Transparencia 
a su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 

9 IVAI-REV/964/2017/II PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguense al expediente 
las constancias de cuenta para que surtan 
los efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se 
declara que el siete de septiembre del año 
en curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
trece siguiente. 
 
III. Téngase a la parte 
recurrente haciendo la manifestación que 
el sujeto obligado no ha dado respuesta a 
su solicitud. 
 
IV. Requiérase por conducto 
del Titular de la Unidad de Transparencia 
a su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento total de la resolución dictada 
en el presente asunto. 

10 IVAI-REV/438/2017/II 
SECRETARÍA DE MEDIO 

AMBIENTE 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguense al expediente 
las constancias de cuenta para que surtan 
sus efectos legales procedentes.  
 
II. En virtud de que no existe 
constancia de que le haya sido enviada a 
la parte recurrente la información que el 
sujeto obligado envió vía correo 
electrónico y presentó en oficialía de 
partes de este instituto; y a fin de 
garantizar su derecho de acceso a la 
información, se ordena se reenvíe la 
documental enviada en fecha quince de 
agosto del presente año y se digitalice la 
constancia recibida el dieciséis siguiente, 
ambas con sus respectivos anexos, a 
efecto de que sean remitidas en calidad 
de archivo adjunto a la notificación que 
por vía electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo y se imponga 
de su contenido. 
 
III. Por lo que se requiere a la 
parte recurrente para que en un término 
de tres días hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el presente acuerdo, 
informe a este instituto si la información 
que le fue remitida satisface su solicitud, 
en el entendido que de no hacerlo, existirá 
la presunción de que la resolución ha sido 
acatada, lo anterior de conformidad con el 
resolutivo tercero inciso b) del fallo 
emitido en el expediente al rubro citado. 
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11 IVAI-REV/513/2017/II 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 

VERACRUZ 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

I. Agréguense al expediente 
las constancias de cuenta para que surtan 
los efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se 
declara que el cuatro de julio del año en 
curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el diez 
siguiente. 
 
III. Del análisis de las 
documentales de cuenta se advierte que 
el sujeto obligado pone a disposición de 
la parte recurrente la información 
ordenada, indicándole la cantidad de fojas 
que contienen la información, el costo 
unitario y total por reproducción en copia 
simple, así como el procedimiento a 
seguir para la entrega de la información. 
 
IV. En virtud de que no existe 
constancia de que le haya sido enviada a 
la parte recurrente la información que el 
sujeto obligado envió vía correo 
electrónico a este instituto en fecha 
veintiocho de junio del año en curso, y a 
fin de garantizar su derecho de acceso a 
la información, se ordena se reenvié dicha 
documental y anexos, a efecto de que 
sean remitidos en calidad de archivo 
adjunto a la notificación que por vía 
electrónica le sea practicada respecto de 
este acuerdo y se imponga de su 
contenido. 
 
V. Se requiere a la parte 
solicitante para que en un término que no 
exceda de sesenta días hábiles 
siguientes a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, informe a 
este instituto si ya realizó el trámite 
correspondiente para la obtención de la 
información en copia simple y si ésta 
corresponde a lo solicitado, apercibido 
que de no hacerlo, existirá la presunción 
de que la resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con el resolutivo 
segundo inciso b) del fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, y atendiendo a 
que la unidad de transparencia tendrá 
disponible la información durante un plazo 
mínimo de sesenta días ello de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
135 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 145 de 
la Ley número 875 de transparencia. 

12 IVAI-REV/1735/2017/III AYUNTAMIENTO DE AMATITLÁN 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
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número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

13 IVAI-REV/1741/2017/III AYUNTAMIENTO DE ATZACAN 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

14 IVAI-REV/1724/2017/I 
COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE 

XALAPA 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

15 IVAI-REV/1727/2017/I 
COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE 

XALAPA 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
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192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

16 IVAI-REV/1708/2017/III 

INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Lo anterior de conformidad con el criterio 
3/2014 emitido por el Pleno de este 
órgano garante, de rubro y texto 
siguiente: “RECURSO DE REVISIÓN. 
PUEDE INTERPONERSE UTILIZANDO 
UN SEUDÓNIMO. El hecho de que los 
accionantes acudan a promover un medio 
de impugnación bajo un seudónimo, no es 
un factor determinante que permita 
sostener que se trate de una persona 
inexistente o falsa, y que por ello se deba 
desechar su promoción, por estimar la 
insatisfacción de este requisito de 
procedibilidad y por el contrario, de 
limitarlos en su derecho de acción se 
generaría la violación a la garantía de 
audiencia, de acceso a la justicia y a la 
información de quienes promueven bajo 
un seudónimo, por el solo hecho de 
mantener su personalidad en el 
anonimato, puesto que no se trata de un 
litigio entre particulares, en el que alguna 
de ellas pudiera quedar en estado de 
indefensión, o romperse el equilibrio entre 
ellos, sino del ejercicio de un derecho 
humano en el que, por mandato 
constitucional, debe procurarse su 
adecuada atención y cumplimiento. Tal 
interpretación, es acorde al principio de 
interpretación pro homine (interpretación 
favorable a la persona) contenido en el 
artículo 1° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos”. Lo que 
también resulta aplicable, en el caso 
presente. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

17 IVAI-REV/1163/2017/III 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

18 IVAI-REV/1170/2017/I 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
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instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

19 IVAI-REV/1172/2017/III 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

20 IVAI-REV/1182/2017/I 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

21 IVAI-REV/1185/2017/I 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

22 IVAI-REV/1149/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 

23 IVAI-REV/1167/2017/I 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

24 IVAI-REV/1206/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

25 IVAI-REV/1106/2017/III AYUNTAMIENTO DE ORIZABA 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

26 IVAI-REV/1123/2017/III SECRETARÍA DE SALUD 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, 
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para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

 
 

 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/19/2017/I AYUNTAMIENTO DE UXPANAPA 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. Se declara incumplida la 
resolución de fecha ocho de marzo de dos 
mil diecisiete. 
SEGUNDO. …, los dos primeros en su 

calidad de ex Titulares y el último en su 
calidad de Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de 
Uxpanapa, Veracruz, incurrieron en 
desacato al desatender lo ordenado por la 
ley de transparencia y por el Pleno de 
este Instituto en el fallo dictado dentro del 
expediente al rubro citado. 
TERCERO. Se AMONESTA 
PUBLICAMENTE a …como ex Titulares 
de la Unidad de Transparencia del Sujeto 
Obligado, ante el incumplimiento de la 
resolución de ocho de marzo de dos mil 
diecisiete. 
CUARTO. Se AMONESTA 
PUBLICAMENTE a …, como Titular de la 
Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado, que si en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir de la notificación 
de la presente resolución, no da 
cumplimiento a lo ordenado, se hará 
acreedor a una multa, que podrá 
establecerse en un monto de ciento 
cincuenta hasta mil quinientas veces la 
unidad de medida y actualización diaria.  
QUINTO. Dese vista al Titular del Órgano 
de Control Interno del AYUNTAMIENTO 
DE UXPANAPA, VERACRUZ, para que 
inicie los procedimientos respectivos y en 
su caso, aplique las sanciones 
correspondientes en el marco estricto de 
su responsabilidad, a los servidores 
públicos o ex servidores públicos que 
resulten responsables. 
 

2 IVAI-REV/955/2016/III 
INSTITUTO TECNOLOGICO 
SUPERIOR DE ACAYUCAN 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

Toda vez que por resolución de once de 
julio del año en curso, se apercibió al 
Titular de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del Instituto 
Tecnológico Superior de Acayucan, para 
que en el plazo otorgado en el acuerdo 
citado diera cumplimiento a lo ordenado 
por este órgano garante, de lo contrario 
se haría acreedor a una multa, y en virtud 
de que no proporciono la totalidad de lo 
solicitado, es evidente que incumplió con 
el deber legal de permitirle el acceso a la 
información al recurrente, por lo que se 
les hace efectivo el apercibimiento 
establecido en el acuerdo antes citado, en 
consecuencia se multa al Ciudadano …, 

en su calidad de Titular de la Unidad de 
Acceso a la Información Pública del 
Instituto Tecnológico Superior de 
Acayucan; con cincuenta días de 
Unidad de Medida y Actualización de 
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conformidad con lo previsto en los 
transitorios primero, segundo y tercero del 
Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis, por el cual se 
reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 78, 
párrafo primero, fracción II de la ley 848 
de la materia. 
 

 

 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR EDUARDO LAEL MANZANO OLANO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1178/2017/III 
SECRETARÍA DE DEARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la instrucción, 
en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente 
con el proyecto de resolución, elaborado por 
la ponencia a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

 
 

2 IVAI-REV/278/2017/I 
OFICINA DEL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, 
por tanto se declara que el veintinueve de 
mayo del año en curso, causo estado y que el 
plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento del fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el dos de 
junio del presente año. 
III. En virtud de lo anterior, se requiere al 
sujeto obligado para que en un plazo de tres 
días hábiles contados a partir del siguiente en 
que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
IV. Se apercibe al ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de la materia, 
sujetándose al procedimiento marcado para 
tal efecto en los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación 
del Recurso de Revisión. 
 

3 IVAI-REV/473/2015/III 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

II. En virtud de que no existe constancia de 
que le haya sido enviada a la parte recurrente 
la información que el sujeto obligado envió a 
este instituto vía correo electrónico; y a fin de 
garantizar su derecho de acceso a la 
información, se ordena se reenvíe la 
documental de cuenta y anexos, a efecto de 
que sea remitida en calidad de archivo 
adjunto a la notificación que por vía 
electrónica le sea practicada respecto de este 
acuerdo y se imponga de su contenido. 
III. Por lo que se requiere a la parte 
recurrente para que en un término de tres 
días hábiles siguientes a aquél en que le sea 
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notificado el presente acuerdo, informe a 
este instituto si la información que le fue 
remitida satisface su solicitud, en el 
entendido que de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución ha sido 
acatada, lo anterior de conformidad con el 
resolutivo segundo inciso c) del fallo emitido 
en el expediente al rubro citado. 

 

 

4 IVAI-REV/686/2017/I AYUNTAMIENTO DE MOLOACÁN 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

IV. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del siguiente en que 
surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento total de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
V. Se apercibe al ente obligado que en caso de 
no actuar en la forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley número 875 de 
Transparencia, sujetándose al procedimiento 
marcado para tal efecto en el Reglamento 
Interior de este Instituto. 

 

 

5 IVAI-REV/797/2017/I 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y PORTUARIO 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, 
por tanto se declara que el quince de agosto 
del año en curso, causó estado, y que el plazo 
de cinco días concedido para el cumplimiento 
de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el veintiuno siguiente. 
III. Dígasele al sujeto obligado que la 
resolución  emitida en el presente asunto le 
fue notificada  el seis de junio del año en 
curso, por el sistema Infomex-Veracruz,  tal 
y como se advierte de la imagen siguiente: 
IV. Por lo que requiérase por conducto del 
Titular de la Unidad de Transparencia a su 
superior jerárquico para que en un plazo de 
tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe y acredite 
ante este instituto el acatamiento total de la 
resolución dictada en el presente asunto. 
V. Se apercibe al ente obligado que en caso de 
no actuar en la forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley número 875 de 
Transparencia, sujetándose al procedimiento 
marcado para tal efecto en el reglamento 
interior de este instituto. 

 

6 IVAI-REV/1070/2017/I 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el 
medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

 
 

7 IVAI-REV/1118/2017/I 
INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
COATZACOALCOS 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el 
medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

 

8 IVAI-REV/1130/2017/I SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el 
medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 
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SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

 
 

9 IVAI-REV/1135/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE MEDELLÍN 
DE BRAVO 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el 
medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

 

10 IVAI-REV/1145/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE VILLA 
ALDAMA 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el 
medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 
 

11 IVAI-REV/1156/2017/II 
COMISIÓN ESTATAL PARA LA 
ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE 
LOS PERIODISTAS 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el 
medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de Resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

 

12 IVAI-REV/1176/2017/I 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el 
medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

 
 

13 IVAI-REV/1190/2017/III 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el 
medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

 

14 IVAI-REV/1191/2017/I 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el 
medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

 

15 IVAI-REV/1457/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAAPA 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

2. Se le reconoce personería a la LICENCIADA 
MARÍA TERESA PARADA CORTÉS como JEFA 
DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN del sujeto obligado 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA, por así constar 
en los archivos de la dirección de capacitación 
y vinculación ciudadana de este instituto, 
debiendo dársele la intervención que en 
derecho corresponde, así como a los 
ciudadanos Julio César Ávalos Aguilar y/o 
Mirelda de la Torre Alor con el carácter de 
DELEGADOS para actuar de manera conjunta 
o separada, en términos de lo dispuesto por 
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el artículo 162, párrafos segundo y tercero de 
la citada ley. 

3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de veintiuno de agosto 
de dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la notificación 
practicada vía sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el veintitrés de agosto de dos mil 
diecisiete, visibles a fojas veintidós a 
veinticuatro del expediente. 

16 IVAI-REV/1457/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAQPA 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, hasta por veinte días, atendiendo a 
lo establecido en el artículo 192, párrafo 
primero, de la ley de la materia. 

 

17 IVAI-REV/1669/2017/I 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
7. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el oficio número 
DG/UT/246/2017, el recurso de revisión y sus 
anexos, así como la impresión de correo 
electrónico, el contenido del disco compacto 
de cuenta, y las constancias mencionadas en 
el inciso IV) del proemio del presente 
acuerdo. 

 

18 IVAI-REV/1719/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE BOCA DEL 
RÍO 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

19 IVAI-REV/1722/2017/II 
COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE3 
XALAPA 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

20 IVAI-REV/1723/2017/III 
COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE3 
XALAPA 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

21 IVAI-REV/1730/2017/I 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

22 IVAI-REV/1733/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
ALTOTONGA 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

23 IVAI-REV/1737/2017/II AYUNTAMIENTO DE AGUILA 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

24 IVAI-REV/1738/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
ATLAHUILCO 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
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derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

25 IVAI-REV/1739/2017/I AYUNTAMIENTO DE ATOYAC 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

  
 
 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1197/2017/I 

SEDARPA 
CATORCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

2 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1184/2017/III 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

3 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1173/2017/I 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 
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4 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1166/2017/I 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

5 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1096/2017/I 

PODER LEGISLATIVO 
CATORCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

6 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1139/2017/I 

PODER LEGISLATIVO 
CATORCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

7 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1155/2017/I 

PODER LEGISLATIVO 
CATORCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

8 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1127/2017/I 

OFICINA DEL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

9 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1111/2017/III 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

10 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1115/2017/I 

PODER LEGISLATIVO 
CATORCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

11 IVAI-REV/1460/2017/II 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. 

CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

Se deja a disposición de la parte 
recurrente dentro de los autos del 
presente expediente, el oficio de cuenta, 
ello para que en un término no mayor a 
tres días hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el presente 
proveído, manifieste a este instituto lo que 
a su derecho convenga. 
9. Se apercibe a la parte recurrente que 
en caso de no actuar en la forma y plazo 
aquí señalado, se resolverá con las 
constancias que obren en autos, 
haciéndole saber que las manifestaciones 
aquí requeridas las puede realizar por vía 
electrónica a la cuenta de correo 
electrónico institucional de este órgano 
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identificada como 
contacto@verivai.org.mx. 

12 IVAI-REV/1460/2017/II 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. 

CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 

13 IVAI-REV/1153/2017/I 
FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

DIIECIOCHO  DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

14 IVAI-REV/1126/2017/III 
FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

DIIECIOCHO  DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

15 IVAI-REV/1742/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE PUENTE 
NACIONAL 

CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

16 IVAI-REV/1740/2017/II OPLE 
CATORCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

17 IVAI-REV/1732/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE Camarón DE 
TEJADA 

CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
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este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

18 IVAI-REV/1731/2017/II AYUNTAMIENTO DE ACULA 
CATORCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

19 IVAI-REV/1721/2017/I 
COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

20 IVAI-REV/1745/2017/I 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

21 IVAI-REV/1729/2017/III 
COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

22 IVAI-REV/1728/2017/II 
COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

23 IVAI-REV/1736/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE AMATLÁN 
DE LOS REYES 

CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 
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